EXPOSICION DE MOTIVOS 

 Modificaciones a la Ley impositiva 2012

Por la presente elevamos a esa Honorable Legislatura el proyecto de modificación de los artículos de la Ley 2795, que forman parte de los recursos propios de este Tribunal Superior de Justicia, conforme a la Ley 1971 de “Autarquía Financiera” del Poder Judicial.

El proyecto se ha elaborado sobre la base de los principios de igualdad, proporcionalidad, generalidad y no confiscatoriedad que constituyen los pilares del principio de capacidad contributiva, pauta inspiradora adoptada como criterio al momento de elaborar la propuesta y modificaciones introducidas en la misma.

Asimismo, se persigue incorporar claridad en los conceptos relacionados con los ingresos del Poder Judicial, readecuando y actualizando las tareas retributivas por servicios de justicia, en un todo de acuerdo a la legislación comparada.

Con este criterio de razonabilidad es que se propone la modificación de los artículos de la Ley impositiva vigente, que a continuación se  detallan:

a) Título V - Capítulo VI – Dirección General del Registro de la Propiedad Inmueble – Artículo 26, inciso b).
b) Título VII – Tasas Retributivas Dirección General del Registro Público de Comercio – Artículo 38, inciso b) puntos 3) y 16).
Respecto a los trámites y servicios del Registro de la Propiedad Inmueble, la propuesta elevada presenta una reagrupación de los conceptos incluidos en normativa vigente.

En relación a las Tasas Retributivas de la Dirección General de Registro Público de Comercio, con la finalidad de mantener el principio de proporcionalidad, se propone eliminar la tasa fija para los incrementos de capital, gravando dichos actos con una alícuota reducida.

En forma conjunta se propone un reagrupamiento en la clasificación de los trámites en general, a efectos de evitar confusiones.

Finalmente, por el artículo 3° se dispone que las nuevas disposiciones que conforman el proyecto, entraran a regir a partir del 1° de enero de 2013.-
